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.,q| REPÚBUCA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL META
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA
INSTIruCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO

Aprobada mediante resolución N" 2662 de 2A20
NIT: 900005137-8 Código DANE: 2507110A1502

Lic. LUSEYDA
RECTOR(A)

AMAYA CHAVERRA

ORDEN DE PI'GO No. 2025 - 35

FECHA: 12/12/2025

C.C O NIT: 30080585 BENEFICIARIO: LUZ MARTNA AREVALO VELOZA
MULTISERVICIOS AREVALO

CONCEPTO VALOR

CANCELACION FACTURA ELECTRONICA FE 199
HECHURA DE PISO EN CONCRETO REFOMADO
VARILLA DE " CEMENTO MIXTO PARA UNIR EL

KIOSCO Y EL COLEGIO A TODO COSTO
MANTENIMIENTO DE FUGAS DESTASTAPADA
DE TUBERIA DE AGUAS NEGRAS INTERNAS
REMOCION DE LAS UNIDADES SAN

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

1:Turismo Dptal
2: Cultura Dptal

22:Rteleo7X1000
26: Pro Deporte 2o/o

7:Rte Servicios 4Yo

Total Descuentos

NETO A PAGAR

7,s10,000.00
0.00

7,510,000.00

150,200
150,200

52,570
150,200

300,400
803,570

6,706,430.00

SON: SEIS MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL CUATRO CIENTOS TREINTA PESOS

FORMA DE Banco: CUENTA MAESTRA BANCO BOGOTAPAGO: :heqYe v/o TRANSFE
rransTerencta:

RUBRO C.D.P: R.P.C:

2120202A0501 Mantenimiento infraestructura 2025 - 22 2A25 _ 22

FUENTE RECURSO:

2:S.G.P

MULTISERVICIOS AREVALO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTIruCION EDUCANVA SANTO DOM¡NGO
Aprobada mediante resolución N'2662 de 202A
NIT: 900005137-8 Código DANE: 250711CI01502

cERTrrIc.6,Do DE DISPONTBILIDAD pREsllpuEsrat No z02s- zZ

VTGENCIA.TISC.II¡ 2025

EL (r,A) suscRrro (fi') P¡,cADoR (O DE r,tr rNsrrr'¡tcroN EDUGATTVA

cERTrrICr, QUE:

Que de acuerdo 
^c9_n 

el Presupuesto General de Ingresos y Gastos, para la
vigencia fiscal de 2025, existe sitdo disponible y tto 

"otipromeiido, 
para j*p*ar

el compromiso que se pretende adguirir a continuacion:

RITBRO RECI'RSOS YTIJOR
Mantenimiento infraestructura ?:S.G.P ?,510,000

TOTAL: 7,510,000

SON: SIETE MLIJONES QUINIENTOS DIEZ MILPESOS

EECHA,: Ol/12/2025

RECTORGT)
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTITqON EDUCATTVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N'2662 de 202A
NIT: 900005137-B Código DANE: 250711001502

ESTIIDIOS PREYIOS No. ?

EtgTsa
Uc. LTISEYDA AHAYA CHAVERRA

(iltllüüIiJ!', :Y,$ilt1ñJüsl{M(NA : :

fÉ$fl; dicúc¡nbre Ol, 30& ]DPNo. ZA28-7,2

IDET\MFICACION D EL GASTO : RIJBRO: 2I2O2O2OO50 I Mantenimiento infraestructura,,,

ORIGEN DEL RECURSO: 2:S.G.P

Co¡rsiderando lo establecido en los Reguisitos precontractuales del Reglamento de Contratación de la
INSTITUCIÓN TOUCATWA SANTO DOMINGO, la Ley ?15 de 2001, el Decreto l0?5 de 2015 y la L,ey I150
de 200?, se analiza Ia siguiente conveniencia:

, DESCruPCION DE I¡Á NECESIDAI)

La INSTfIUCION EDUCATryA SA¡ITO DOMINGO requiere contratar:

HECHURA DE PISO EN CONCRETO REFORZADO VARII,I,A DE % CEMENTO MD(TO PA.RA UNIR EI,
KIOSCO Y EIr COLEGIO A TODO COSTO MAI\ffEMMIEI'\¡TO DE FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE
AGUAS NEGRAS II\TTERNAS REMOCION DE I¡AS UMDADES SAI.\¡ITA¡IAS BAÑIOS CAIVIBIO DE
ACOPTESSIFONES

DESCRIPCION DEI. OBIETO .É CONTRÁT.IN

YTIPO DE COTI¡"fRATO
obieto a contratar es:

MIXTO PARA T,NIR E[ KIOSCO Y EI, COI,EGIO A TODO COSTO MAI\TTEMMIENTO DE F'TJGAS

DESTASTAPADA DE TI'BERLA DE AGUAS NEGRAS ITiITERNAS REMOCION DE T,AS ITNIDADES

CANTIDAD DETALLE

Mantenimiento limpieza de canales con recogida de desechos

Reparación de 2 lavadero con emboquiüada y nswas sede Ia escuela

mantenimiento de fugas destastapada de tuberia de aguas negras Ínternas

Mantenimiento de tubo bajante asegurada de aguas lluv¡as cte¡ pasüo

Remoción de 2 tejas baños hombres reparación daños eléctricos camblo rosetas

Hechura de piso en concreto reforaado varüa de % cemento mixto para unir el

ffiinstalacióndetubosfaltantesbarridodecanaldekiosco
Suministro remoción e instalación de llaves y acoples lavamanos yfugas de agua

Mantenimiento correctivo y preventivo cambio de los ñItros de la cocina

Mantenimiento del sistema eléckico cambio de tuberla de 'á alarnbre # ¡Z camblo

2 Mantenimiento reparación soldada y pegada y aseguradas de z puertas baRos



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTIruCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N" 2662 de 202O
NIT: 900005137-8 Gódigo DANE: 2SO711OO1SO2

ESTUDIOS PREYIOS No. ?

El tipo de contrato que se ¡sati"
CONTRI'TO=pJ I/IANTENIIIIIENTO Contrato con una dr¡¡ación de I días

FT'ND.EMENTOS IURIDICOS Y IUITIFIC.F,CION DE I¡OS TACTORES DE SEI¡ECCION
El presente proceso de selección
smrnlv, de conformidad con el Reglamento de Contratación de la Institución Educativa y por lo cual el
ofrecimiento más favorable será aquel que brinde en calidad e idoneidad en el servcio y buen precio y
estará sujeto a la Ley 1150 de 2OO7 y sus decretos reglamentarios ügentes y en eqpecial-por los
procedimientos, procesos, garantías y requisitos establecidos en el Reglamento de Conirataclóh de ta
Inlitución Educativa.

ÁNAIJSIS TEC@EI, VAITOR ESTIMADO DE IJA CITENTA O CONTR.I,TO
Para la estimación del valor a contrata¡ se ré
suministro, la idoneidad para la ejecución del servicio y el precio para el sen¡icio q¡re se reguiere.

De este modo, se estima que para la contratación aguí descrita se reguiere una apropiación de
aproximadamente: SIETE MII¡I¡ONES QUINIENTOS DIEZ MIIJ PESOS; saldo que se encuentra
disponible en el presupuesto para la realización de Ia contratación según certificado de disponibilidad
presupuestal anexo, a través del rubro 21202020050f Ma¡rtenimiento i¡¡&aestnrctura,,, del
presupuelo 2O25. Origen del recurso 2:S.G.P

TNALIS$ DE RIESGO

Teniendo en cuenta gue el valor del contrato es fijo, cuyo pago se efectúa preüa terminación del
contrato y,/o mensualidades vencidas, se considera gue no hay lugar a estimaciGn de riesgos previsibles
que puedan incidir en la ejecución del contrato y alterar el eguitibrio económico del
mismo'ASEGITRIAII¡ID.ilI): Por la naturaleza del senricio y por tener personal ajeno a la Institución se
debe soücitar para que cubra mediante póliza única conforma al manual de contratación de Ia I.E los
siguientes riesgos:

ITEM POIJZAS A ADQTNRIR SI NO

I Corzesto manefo de anticipo: equivalente al 100% del valor entregado por
termino y vigencia del contrato y seis meses más.

x

2 Cumpltmiento: equivalente aI l0% del valor del contrato por termino y
viqencia del cont¡ato del mismo v cuatro meses más.

x

EXCI¡ÜSION DE I¡4, REI¡ACION I¡AEORAI¡:

El contrato no genera vincr¡lo laboral con el contratista ni el pago de prestaciones sociales ni ningún tipo
de emolumento distinto al valor acordado. Sin embargo, si establece el pago de segnrridad social para
quien desarroüa el objeto del contrato.

INTERVENTORIA Y SUPERVISION: Sera realüada por el Rector de la i.E o por quien el designe.

PEnf U¡ DEI¡ C ONTRtrTISTA

EXPERIENCIA O TNTE CEDENTES :

El ejecutor del cont¡ato debe ser una empresa jurídica o persona natural que brinde garantía y
e:rperiencia tecnica y,/o profesional sobre el objeto contratado en el mercado y comercio de la ciudad,
departamento o la nación.
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,,4 REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL META
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA
INSTIruCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO

Aprobada mediante resolución N'2662 de 2020
NIT; 900005137-8 Código DANE: 25A7110C1502

ESTIIDIOS PRE'''YIOS No. Z

IrüGAR DE DES.IRROI¡I¡O DEI¡ COItffRÁTO :

INSffTUCION EDUCAM/A: INSTITUCIÓN CDUCETTVA SAI{TO DOMINGO
PRO CEDIMIENETO DE PAGADIIRIA:

El funcionario encargado de revisar y verificar el puntual cumplimiento de los requerimientos
establecidos en este estudio de conveniencia y oportunidad es el Rector (a) de Ia I.E.

REQIilSITOS HABII¡IIANTES: Estos serán otorgados por el pagador sin lleno de los cuales no se podrá
realizar la contratación. La documentación deberá ser presentada en su respectivo orden en carpeta de
desasificada de doble tapa de color amarüo.

DOCUMENTACION SI NO

I PROPLESTA (2 COTIZACIONES) x
2 GOPIA CEDUI¡A DE GIUDADANIA x
3 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUAIJZADO x
4 GERIIT'I(jADO IJE CAMARA Y COMER,CIO ORIGINAL x
5 GERTIFICADO DE ANTECEDE}NBg FISCATES DE tA CONTRALORTA x
6 UHKI'ffIGADO DH ANTECEDENTES DISCIPIJINARIOS DE tA PROCURADURUI x
7 CERTIFICADO DE AI\TIECEDE}IIES JUDTCIATB DE LA PoLICIA x
8 r¡¡¡IltlM¡J| L,E LAUu Ut; Dt(,UruL,AU li9UlAL - SA.LUll, PHNSION, AlUr x
9 uHKIrrru.a.IJU MtjUI(;(J O(jUPACIONAIJ - Decreto 723/2013 (si apüca) x
t0 U(JPIA LIUKL]A MILTI'AR ¡{OMBRES MENORES DE 50 ANOS x

TToRMATO UNrCO HOJA DE VIDA D.A.F.P x
t2 U(JPI¡c' uE'l'AlqHrA PROI'HjIONA], / O TARJETA DE TECMCO (si ae requiere) x
l3 POLI'¿AS CITADAS EN H, ITEM DEASEGI'RABII,IDAD x

PI¡A,ZO IVLAXIMO: OCHO dias (8) Despues de la leg¡l;zado el contrato

REQITISTTOS pARñ, C.INCEr¡f,,CION DE Lf, OBI¡IGACION:

El contratista deberá presentar como soporte par n
este estudio conforme a la propuesta aprobada:

DOCLMETür¡,CtoN SI NO

I FACT'ITRA O DOCI'MENTO EQUII/AIENTE x
2 INIUX¡VIH L'H.8,U'I'IVITIAIItIi (SHITVICIOS) Y CON REGISTRO FOTOGBAFICO PARA CONTTATOS DE

MANTET.¡IMIENTO.
¡t
x

3 YI¡AJ{IüT¡A UE YAUU UIJ üH(iUIüL'A.LI SOCI.AI¡ - SAIJUD, PENSION, ARI'

Dada enVISTAHERMOSA, a los 0l días del mes de dlciembre del aflo 2025

Lic. LUSEYDA AIUAYA CHAVERRA
RECTOR (A)
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSNTqON EDUCANVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N" 2662 de 2020
NIT: 900005137-8 Código DANE: 250711001502

CONTMTO DE MANTENIMIENTO No. ZOZS-7

CONTMTISTA: M ULTISERVICIOS AREVATO

C.C. O NIT: 30080585

REPRESENTANTE LEGAL: tUZ MARINA AREVATO VELOZA
c.c.

30080585
OBJETO: HECHURA DE PISO EN CONCRETO REFORZADO VARILLA DE - CEMTÑTO_ÑiIXTO-

PARA UNIR Et KIOSCO Y Et COLEGIO A TODO COSTO MANTENIMIENTO DE
FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERTA DE AGUAS NEGRAS INTERNAS REMOCION
DE LAS UNIDADES SANITAR¡AS BAÑOS CAMBTO DE ACOPLESSIFONES

VALOR: ($7,s10,000) stETE M|LLoNES QUTNTENTOS D¡EZ MtL PESOS MCTE

PI.AZO: 8 días

Entre los suscritos a saber Lic. LUSEYDA AMAYA CHAVERRA, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. C.c. 38941421 expedida en cali, actuando en representación de la |NST|TUCIóN EDUcATtvA sANTo DoMtNGo y
quien en adelante se denominará FL CQNTRATANTE, por una parte y, por la otra Luz MARINA AREVALo vELozA , mayor
de edad, identificado(a) con documento No.3O080585,actuando en nomore y representacion deMULTISERVICtOS
AREVALO con Nit: 30080585 y que para efectos del presente documento se donominará EL CONTRATISTA, acueroan
celebrar el presente CoNTRATO DE MANTENIMIENTo, el cual se regula por lo establecido en la Ley g0 de 1gg3, la Ley
1150 dei 2007 y demás normas concordantes y complementarias y se expresa en las siguientes cláusulas:

PRIMERA-OBJETO DEL CONTMTO: EL CONTRATISTA en su calidad de independiente se obliga para el CONTRATANTE
durante el término de duración del presente contrato, a prestar los servicios de HECHURA DE PISO EN CONCRETO
REFORZADO VARILLA DE " CEMENTO MIXTO PARA UNIR EL KIOSCO Y EL COLEGIO A TODO COSTO MANTENIMIENTO DE
FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE AGUAS NEGRAS INTERNAS REMOCION DE LAS UNIDADES SANITARIAS BAÑOS
CAMBIO DE ACOPLESSIFONES a Ia INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTO DOM¡NGo de| municipio de VISTAHERMoSA.
SEGUNDA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se compromeTe a poner a disposición del CONTRATANTE
loda la capacidad técnica y lqgÍstica necesaria requerida para la prestación de servicios comprometiendose a realizar las
iguientes labores: 

DETALLE UNIDAD CANT VALOR % IVA VALOR TOTAL

con
desechos

UN .r¿lu,uuu U

Remoción de 2 tejas baños hombres reparación daños
eléctricos cambio rosetas intemrptores y más a todo costo

UN t 900,000 0 900,000

Cambio de acoples süón baño rectorla UN I 230,000 0 230,000

Hechura de piso en concrelo reforzado rnrilla de %
cemento mixto para unir el kiosco y el colegio a todo
costo.

UN I,700,000 0 t,?00,000

Mantenimiento correctivo instdación de tubos faltantes
barrido de canal de kiosco

UN I 230,000 0 230,000

Suministro remoción e instalación de llaves y acoples
Iavamanos v fuoas de acrua baños muieres

UN 300,000 0 300,000

Mantenimiento correctir¡o y preventivo cambio de los
fi.ltros de la cocina

UN I 390.OOO o 390,OOO



zá alambre # 12 cambio de toma corriente del restaurante
UN óuuruuu U

Mantenimiento reparación soldada y pegada y asegwadas
de ? puertas baños hombres a todo costo

UN 2 t50,000 300,000

Reparación de 2 lavadero con emboguillada y ñsuras sede
Ia escuela

UN I r ?0,000 0 170,000

mantenimiento de fugas destastapada de tuberia de aguas
negfras internas remocion de las unidades sanitarias
baños cambio de acoplessifones

UN I¡ 2,200,000 0 2,200,000

Mantenimiento de tubo bajante asegurada de aguas lluvias
del pasillo

UN 350,000 0 350,000

: SIEfE MILLOI{ES 9UINIENTOS DIEZ MIL PESOS MqrE ?,510,000

PARAGRAFO: El presente contrato no genera para la lNsTlTUCtóN EDUCATIVA sANTo DoMtNGo ninguan relación
laboral con el personal que involucre el contratista en la ejecución del mismo, por cuanto no requiere dedicación de tiempo
completo ni implica subordnación y existe autonomía respecto del contratista. TERCERA -OBUGACIONES DEL
CONTRATANTE: EL CONTRATANTE se compromete: a)Entregar al contratista la informacion que requiera para la ejeucucion
del contrato; b)Permitir al Contratista la ejecucion del objeto contractual; c)Dar las aprobaciones requeridas para el tramite
de los pagos; y d)Pagar la suma de $7,510,000 valor destinado exclusivamente al desarrolo del objeto establecido en la
cláusula primera dentro del plazo pactado. CUARTA- VALOR: EL VALOR NETO DEL CONTRATO es la suma de($7,510,000)
SIETE MIIIONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS.

QUINTA - FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la suma del valor TOTAL estipulado en la cláusula
anterior en las siguientes condiciones: , previa presentación de: a)Factura o documento equivalente; b)informe del
contratista; c)Recibido a satisfacion del supervisor; y d)Planilla de pago de la seguridad social. PARAGRAFO: Los pagos
enunciados se efectuarán de conformidad con los recursos de la institución Educativa según Flujo de Caja. SEXTA
-DURACIÓN DEL CONTRATO: El término de duracíón del presente contrato, será de 8 días calendario contados a oart¡r
de la fírma del acta de iniciación gue se suscribirá entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, una vez legalizado el presente
contrato.SEPTlMA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE cancelará la obligación estipuiada en la cláusula
segunda del presente contrato con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2,025, al rubro de nombre 212O2O2OO5O1
Mantenimiento infraestructura según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 22 expedido por la Institución.

OCTAVA- PERFECCIONAMIENTO Y UECUCION: Para la validez y ejecución del contrato se requiere: a)Certificado de
Disponibilidad Presupuestal; b)Certificado de Registro Presupuestal; y c)Acta de ínicio. NOVENA-VIG¡tANCtA DEL
CONTRATO: La supervision del presente contrato será ejercida por la INSTITUCION EDUCATICA a través de un funcionario
interno designado por la Institucion Educativa, quien debera velar por su correcta ejecucion y cumplimiento. DECIMA -
INHABILIDAD, INCOMPAT|B|UDAD E IMPEDTMENTOS: El contratista fima tácitamente y bajo juramento que cuenta con la
capacidad juríd,ica. que no se encuentra en causal de inhabilidad, incompatibilidad e impedimento alguno para contratar con
Ia INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTO DoMINGo. DEcIMA PRIMERA - INDEPENDENcIA DEL CoNTMTISTA: EL
CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral ni
horarios con EL CONTRATANTE y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato, a exiqir el
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE, y el pago del servicio.

DECIMA SEGUNDA- TERMINACIÓN, MoD¡FlcActóru e |NTERPRETACIóN uNilATERAL: Las partes convienten ta
terminación, modificación e interpretación unilateral por parte del CONTRATANTE conforme a lo señalado en los artículos
14, 15, 16y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA TERCERA - CAUSAIES DE TERM|NACIÓN DEL CoNTRATo: a) por mutuo
acuerdo: b) Por vencimiento del plazo pactado; c) Tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, podrán dar por
terminado este contrato en el evento de presentarse por alguna de las dos (2) partes incurnpliento de las obligaciones
adquiridas en este documento. DECIMA CUARTA - CADUC¡DAD: EL CONTRATANTE pódra declarar la caducidad del
presente contrato bajo las condiciones y con los efectos señalados en los artículos 18 de la Lay 80 de 1993 y demás
normas. DECIMA QUINTA-CESIÓN: Este contrato no podrá ser cedido sin preva aprobación del CONTRATANTE. DECIMA
sExTA - SUSPENSIÓN o PRoRRoGA DEL CoNTRATO: EL CONTRATTSTA y de común acuerdo con et CONTRATANTE,
mediante acta firmada por ambas partes, podrá suspender o prorrogar la ejecución del presente contrato, como en los casos
fortuitos o de fuerza mayor. Por excepción podrá el CONTRAÍANTE ampliar el plazo, si o su juicio, se presentan trabajos
complementarias y/o adicionales, la prórroga y adiciones del contrato deberá ser aprobadas por la entidad contratante y las



respectivas pólizas deberán ser ampliadas, de acuerdo al tíempo de la suspensión o prórroga.

DECIMA SEPTIMA- MULTAS: EL CONTRATANTE está facultado para imponer multas en caso de mora o incumptimiento
parcial hasta por la suma del diez (10%) del valor total de contrato, que se impondrá mediante resolución motivada para lo
cual el CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE para que se tome dicho valor de los saldos que hubiere a su favor, y en
caso de que estos no fueren suficientes para cubrir el valor de la multa, el CONTRATANTE los hará efectivos a través de la
Jurisdicción Coactiva. DECIMA OCTAVA - CTAUSULA PENAL PECUNIARIA: Además de las multas establecidas en ra

cláusula anterior, el CONTRATANTE podrá imponer al CONTRATISTA a título de indemnización de perjuicios, una pena
pecuniaria equivalente al diez (10%) por ciento del valor del contrato, en caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento. DECIMA NOVENA - EL DOMICILIO CONTMCTUAL: El domicilio contractual será el municioio de
VISTAHERMOSA.

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documeto en dos ejemplares del mismo tenor y valor, a los
03 días del mes diciembre de 2025.

Lic. LUSEYDA AMAYA CHAVERM

CONTRATANTE

LUZ MARINA

CONTRATISTA



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTIruCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N'2662 de 2A2O
NIT: 900005137-8 Código DANE: 250711A01502

REGISTRO PRESUPIIEST.ilIT DE coMPRoMISo No. zozs - zz

VIGENCIT, FISCAI, 2025
FECHA DE COMPROMISO: 03 dicienbre 2025

BENETICIARIO : 30080585

CDP No:2o25-22

OBJETO :

tUZ IvIAR¡NA AREVATO VET OZA MUTTISERVICIOS
AREVAIO

ETPEDIDO EI¡: At/r2/2O25

CONTR.ÉTO DE MáNTENIMIENTO No. Z02S-?

RI'BRO RECURSOS VÁLOR

fMantenimiento 
inf¡aestrucrura 

ll2 llz:s.c.p ll 2,st0,000.00 
|lllr

AL: | 7,510,000.00

SON: SIETE MILLONES QUIMENTOS DIEZ MIt pESOS

nEcToR(tr)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTITUCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N'2662 de 202A
NIT: 900005137-8 Código DANE: 250711001502

ACTA DE lNlClO No. 2OZ5-7

CONTRATO DE
MANTENIMIENTO

Fecha de Suscripcion :

Contratista :

NrT. / C.C.

Valor del Contrato:

No. 2A25-7

03 diciembre 2025
LUZ MARINA AREVALO VELOZA
MULTISERVICIOS AREVALO

30080585

$ 7,510,000
Telefono: 6897816

Plazo : 8 Días
Fecha fnicio : 03/12/2025
Fecha de Terminación | 10/12/2025

Objeto : HECHURA DE PISO EN CONCRETO REFOMADO VARILLA DE " CEMENTO MIXTO
PARA UNIR EL KIOSCO Y EL COLEGIO A TODO COSTO MANTENIMIENTO DE
FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE AGUAS NEGRAS INTERNAS REMOCION
DE LAS UNIDADES SANITARIAS BAÑOS CAMBIO DE ACOPLESSIFONES

Supervisor

Código:

Interno: LUSEVDA AMAyA CHAVERRA

c.c.38941421
Rubro:

C.D.P: Z0ZS -22
R.P.C : 2025 -22

212020200501 Mantenimiento infraestructura

Concepto :

Obseruaciones :

Fecha de elaboración ACTA DE tNtCtO: 03 diciembre 2025

Firman a continuación los que en ella intervinieron,

[ic. LUSEYDA AMAYA CHAVERRA

C.C. 38941421 expedida en Cal¡

Contratante

El 03 diciembre 2025, se reunieron el(la Lic. tusEyDA AMAYA CHAVERRA
Rector(a)CONTRATANTF, eI (Ia) Supervisor (a)LUSEYDA AMAYA GHAVERRA y
el(la)selio(a) LUZ MARTNA AREVALO VELOZA MULTtSERVtctos AREVALO
CONTRATISTA , con el objeto de dar inicio a la ejecución del contrato CONTRATO DE
MANTENIMIENTO No. ZOZS-7

En caso de cumplimiento de todas las obligaciones y actividades derivadas del
contrato se cumplan a satisfacción antes del tiempo previsto para la eiecución se
puede proceder a la liquidación del contrato.

NlT. / C.C. 30080585

Contratista

LUSEYDA AMAYA CHAVERRA
c.c.38941421

Supervisor Interno



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTITUCION EDUCATTVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N' 2662 de 2A2Q
NIT: 900005137-8 Código DANE: 250711AA1502

3' Conceptpo del supervisor sobre el crrmplimiento generi¡l de el obieto delcontnto:

certifico que el contratista cumplio a satisfaccion con el sigruiente servicio, de acuerdo al objetocontractual:

CANT DETAI,I,E
I Mantenimiento limpieza de canales con recoglida de desechosI Remoción de 2 tejas baños hombres rep"raci-ón daños eléctricos cambio rosetasinterruptores y más a todo costo
I Cambio de acoples sifón baño rectoría
I 

- 
Hechura de piso en concreto reforzado variltra de % cemento mixto para unü el kiosco y elcolegio a todo costo.

I Mantenimiento correctivo instalación de tubos faltantes barrido de canal de kioscoI Suministro remoción e instalación de llaves y acoples lavamanos y fugas de agrua bañosmujeres
I Mantenimiento correetivo y preventivo cambio de los filtros de la cocinaI Mantenimiento del sistema eléctrico cambio de tubería delz alarrtbre # 12 cambio detoma corriente del restaurante
2 Mantenimiento reparación soldada y pegada y aseguradas de Z puertas baños hombres atodo costo
I Reparación de 2 lavadero con emboguillada y fisuras sede la escuelaI mantenimiento d9 frlva¡ destastapada de tubária de aguas negras internas remocion delas unidades sanitarias baños cambio de acoplessifonesI Mantenimiento de tubo bajante aseguradá de aguas lluvias del pasillo

l. Informacion del $upenrisor

LUSEYDA AMAYA CHAVERRA

. Informacion del Confrato

03 diciembre,2O2S

CANCEI¡AGION FAcrttRA EtEcrRoMcA FE 199 HECHLR.H, DE
PISO EN CONCRETO REFOMADO VARII¡IA DE % CEMENTO
MIKTO PARA UNIR EL KIOSCO Y EL COLEGIO A TODO COSTO
MANTENIMIEIiITO DE FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE
AGUAS NEGRAS IT{TERNAS REMOCION DE I.AS T'NIDADES SA¡T

$ 7,510,000

LUZ MARINA ARHVA¡O VEIJOZA MULIISERVICIOS AREVAI.O

Fecha de Rension ParciaJ



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTITUCION EDUCANVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N" 2662 de 2A20
NIT: 900005137-8 Código DANE: 250711A01502

4. Informe generial de las actividades desaroffadas por el Supenrisor:

Me permito indÍcar las actividades realizadas como supervisor:

a' Veriñgué el cumplimiento de todas las obligaciones d.el contratista previstas en el contrato.b. Suscribí el acta de inicio del contrato.
c' corroboré qrre los pagos de segruridad socila ( salud, pensión y ARL) se realizaron cabalmente deacuerdo a la normatividad ap-licable vigente, correspondiente al peribao de ejecución del contrato.d' certifiqué en el numeral 3 de este áocumento la ejecución dél contrato cámo requisito para efectuarlos pagos al contratista.

Fecha de Elaboracion: 12/12/2025

Supervisor
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL META
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAM ENTAL

MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA
INSNruCION EDUCANVA SANTO DOMINGO

Aprobada mediante resolución N" 2662 de 2020
NIT: 900005137-8 Código DANE: 250711001502

RECIBIDO A SATISFACIÓN

El designado SUPERVISOR INTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimiento del CONTRATO DE MANTENIMIENTO No. 2,025- 7, celebrado con LUZ MARINA
AREVALO VELOZA MULTISERVICIOS AREVALO identificado(a)con CC o Nit No. 30080585,
CUMPLíO A SATISFACCION con las obligaciones del contrato cuyo objeto es HEcHURA DE Ptso
EN CONCRETO REFORZADO VARILLA DE % CEMENTO MIXTO PARA UNIR EL KIOSCO Y EL COLEGIO A
IODO COSTO MANTENIMIENTO DE FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE AGUAS NEGRAS INTERNAS

REMOCION DE LAS UNIDADES SANITARIAS BAÑOS CAMBIO DE ACOPLESSIFONES ASi:

CANT DETALTE
I Mantenimiento limpieza de canales con recogida de desechos
I Remoción de 2 tejas baños hombres reparación daños eléctricos cambio rosetas
interruptores y más a todo costo
I Cambio de acoples sifón baño rectoría
I Hechura de piso en concreto reforzado varilla deY, cemento mixto para unir el
kiosco y el colegio a todo costo.
I Mantenimiento correctivo instalación de tubos faltantes barrido de canal de kiosco
I Suministro remoción e instalación de llaves y acoples lavamanos y fugas de agua
baños mujeres
I Mantenimiento correctivo y preventivo cambio de los filtros de la cocina
1 Mantenimiento del sistema eléctrico cambio de tubería deYe alambre # 12 cambio
de toma corriente del restaurante
2 Mantenimiento reparación soldada y pegada y aseguradas de 2 puertas baños
hombres a todo costo
I Reparación de 2 lavadero con emboquillada y fisuras sede la escuela
I mantenimiento de fugas destastapada de tuberia de aguas negras internas
remocion de las unidades sanitarias baños cambio de acoplessifones
I Mantenimiento de tubo bajante asegurada de aguas lluüas del pasillo

En consecuencia el Supervisor hace constar que los elementos y/o servicios han sido entregados a
entera satisfacción, cumpliendo las especificaciones técnicas delcontrato en mención.

De otra manera, certifico que, el contrato se encuentra perfeccionado y legalizado.

La presente se expide a solicitud del interesado con destinado a la tesorería para el tramite de su

respectivo pago.

En constancia de lo anterior, se firma a los '12 días del mes de diciembre del 2025 con destíno
a Tesorería.
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..4 REPUBTICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL META
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA
INSTITUCION EDUCANVA SANTO DOMINGO

Aprobada mediante resolución N" 2662 de 2020
NIT: 900005137-8 Codigo DANE: 25A711001502

RECIBIDO A SATISFACIÓN

El designado SUPERVTSOR TNTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimiento del coNTRATo DE MANTENTMTENTO No. 2,025- 7, cerebrado con LUZ MARTNAAREVALO VELOZA MULTISERVICIOS AREVALO identifícado(a)con CC o Nit No. 300g0585,cuMPLíO A SATISFACCION con las obligaciones del contrato cuyo objeto es HECHURA DE ptso
EN CONCRETO REFORZADO VARILLA DE % CEMENTO MIXTO PARA UNIR ¡I TIOSCO Y EL COLEGIO ATODO COSTO MANTENIMIENTO DE FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE AGUAS NEGRAS INTERNASREMocloN DE LAS UNIDADES SANITARIAS BAños cAMBto DE ACopLESSIFoNES asi:

LU SEYDA nrueVÁ- c ¡rerrr nm
SUPERVISOR
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REPÚBUCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTITUCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N" 2662 de 202O
NIT: 900005137-8 Código DANE: 2SO711OOISO2

ACTA DE TERM¡NACION Y LIQUIDACION No 10 DEt CONTRATo DE MANTENIMIENTo No. 2025 - 7
oBJETo: HECHURA DE Plso EN coNCRETo REFoRZADO vARILLA DE yz CEMENTo Mtxro pARA uNtR EL KtoscoY EL COLEGIO A TODO COSTO MANTENIMIENTO DE FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE AGUASNEGRAS INTERNAS REMocloN DE LAS UNIDADES sANITARIAS BAños cAMBto DE AcopLESStFoNES
CoNTMTISTA: LUZ MARTNA AREVALO VELOZA

MULTISERVICIOS AREVALO
NlT. / C.C. 300B0sBs
SUPERVISOR: LUSEYDAAMAYACHAVERRA c.c.38941421
PLAZO DE UE€UCION:
FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACTON:

VALOR DEL CONTRATO:
VALOR UECUTADO:

VALOR PAGADO:
VALOR POR PAGAR:

B días
03 diciembre, 2025
'10 diciembre, 2025

$ t,s 1o,ooo
$ 7,51 0,000

M$o
A los 12 dias del mes de diciembre del 2025 , se reunieron : Lic. LUSEYDA AMAYA CHAVERRACONtTAIANIE Y LUZ MARINA AREVALO VELOZA MULTISERVICIOS AREVALo como Contratista, conde liquidar el contrato en mención de acuerdo con las siguientes cláusulas:

PRIMEM: Que el contratista en cumplimiento de las obligaciones contraidas, ejecutó el objeto delcontrato, en las condiciones señaladas en la clausula segunda.
SEGUNDA : Que el supervisor procedio a verificar el cumplimiento de las obligaciones del contrato, elcual recibió a satisfacción.
TERCEM: La (El) lNSTlTUclÓN EDUCATIVA sANTo DoMrNGo cancetará a LuZ MARTNA AREVAL'VELOZA MULT|SERV|C|OS AREVALO, la suma de $ZSIO,OOO
CUARTA: Que el contratista presentará para el Bago: a)Recibido a satisfaeion det supervisor ; b)lnformedel contratista o entrada de almacen; c)Factura o Documento equivalente; d)planilla de pago de laseguridad social.

De conformidad con lo anterior las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la liquidación delcoNTRATo DE MANTENIMIENTO No' 2025-7 y se declaran a paz y salvo por todo concepto relacionadocon el objeto del contrato, por lo cual no se consignan observaciones u obligaciones.

c.c. C.C. 38941421expcdida en Cali

Conbatante

LUSEYDA AMAYA CHAVERRA
c.c. 38941421

Supervisor lnterno

como
el fin

NrT. / C.C.
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INSTITUOON EDUCATIVA SANTO DOMINGO

900.005.137-8 Tclófono
VEREDAAGUA LINDA c¡udad

LUZ HARIIIA AREVALO
VELOZA

NtT 30.080.585-
cL 28 sUR # 46 03

Tel: 3107787500
V¡llavicencio - Colombia

luzmaarevalo@hotm¡il.es

Factura electrónica de venta
No. FE 199

Facha y hore FacturaSeñore¡
t|lT
Dlrecclón

3213202079

vistahermosa - colomb¡a

Gon¡rxlón

Cxp.dklúr

VcnclnLnto

L2t1?12A25, 1t:a3

12/12/2025,11:03

11101/2026

Yr. Tot6l
Ítcm Dcscrlpclón

1 yantgnimiento limpieza de canales con recogida de
desechos

2 R,e_moción de 2 tejas baños hombres reparación daños
electr¡cos, cambio rosetas interruptores y más a todo costo

3 Cambio de acoples sifón baño rectoría

4 Hechura de piso en corrcreto retorza& varilla de y, cemento
mtxto para un¡r el kiosco y el colegio a todo costo.

5 Manlen¡miento correctivo instalación de tubos faltantes
barrido de canal de kiosco

6 Suministro remoción e inst¿lación de llaves y acoples
tavamanos y fugas de agua bañm mujeres

7 Mantenimiento corectivo y preventivo cambio de los filtros' de la cocina

, {antehimíento del sistema eléctrjco camb¡o de tubería de y¡
atambre # 1.2 cambío de toma corriente del restaurante

9 y"ltenimiento reparación soldada y pegada y aseguradas
de Z puertas baños hombres a todo costo

10 Reparac¡ón de 2 lavadero con emboquillada yÍsuras sede la
escuela

mantenim¡ento de fugas, destastapada de tuberia de aguas11 negras internas remocion de fas unidaoes san¡tarjas baños
camb¡o de acoples,s¡fones

LZ Mantenimiento de tubo bajante asegurada de aguas lluvias
del oasillo

Total tt rnsr t2

V¡lor eñ Letr¡s:
Siete millones guinientos diez mil pesos m/€te

Forma da pago:
Crédit0

Medlo de pago:
Gtro - Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2026-01-11 por s

Obscrvacionest

C.ntldad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.o0

1.00

1.00

2.00

r.00

1.00

1.O0

Totel Bruto

Tot l ¡ P6Í¡r

440,000.00

900,000.00

230,000.00

r,700.000.00

230,000.00

300.000.00

190,000.00

300.000.00

300.000.00

170,000.00

2.200.000.00

350.000.00

7.510,000.00

7,510,Ooo.oo
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7,510,000.00

A esta factÚra d€ venta apl¡can l¡s normas Gl¿tÚas a la letra de cámbio {aftíÉulo 5 Ley 12ll de 2oo8). con, esta el comprador declara haber recibido real ymater¡almente las mercancfas o prestación de seruicios descritos eh este tltulo - vator, Núrnc¡o Autor¡zaclón ebctrónü¡ l!7S4loog6t6a5 aprabado Gñ2O25lO3t pruflro FE d..dc Gl núhÉro lt2 ¡l SOO Vtgerrt.: 6 MGr.r
cuFE:4.3arce6c.u4a*.bebi'¿;::gr'.T¿g;?J:tr',J.'n'¿?{.?:l"r'iff::k#"lri:r*6r4dcr3sr8s188s343b



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL META

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

INSTITUCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO
Aprobada mediante resolución N'2662 de 2020
NIT: 900005137-8 Codigo DANE: 250711001502

Ciudad y Fecha: VISTAHERMOSA 12l12lZOZ5
Tercero: 30080585 LUZ MARINA AREVALO vELozA MULTtsERVtctos AREVALo

concepto: cANCELACToN FAcTUM ELECTRoNTcA FE 199 HECHURA DE prso EN coNCRETo
REFORZADO VARILLA DE 'CEMENTO MIXTO PARA UNIR EL KIOSCO Y EL COLEGIO
A TODO COSTO MANTENIMIENTO DE FUGAS DESTASTAPADA DE TUBERIA DE
AGUAS NEGRAS INTERNAS REMOCION DE LAS UNIDADES SAN

EGRESO
hr lr¡\¡ ^fJ

€heque y/o Transferencia: TRANSFE Banco: Valor: 6,206,430.00

Fuente Recurso: S.c.p. BANCO DE BOGOTA 350037701 SGP

LA SuMA de: SEIS MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL CUATRO CIENTOS TREINTA PESos M/CTE

Nit ó Cédula:


